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S U M A R I O

E D IT O R IA L ;—Evolución Política.
A lO CUCIO NES de los Doctores y (íeneniles 

don Mlfruel Ocjiielí Bustilloy don Miguel R. 
Dávila.

a d r a DEC lM IE N T O  dado por la .tunta, de 
Gobierno Provisional al Ejército Nicara- 
^iense.

OOBEBNAt'ION' Se nomi>raiSubsecretario de 
Estado en el Despacho de Gobernación al 
l>r. don >Ianuel S. López—Se nombra Sub
secretario de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y de Instrucción Pú- 
Wka y .1 iisticia al Dr. don Manuel Ugarte 
b.—Se nomi)ia Médieo-Clrujano del Hospi
tal General de esta ciudad al Dr. don Puri- 
ttQtciún Estrada Se nombra Segundo y Se
cretario de la Penitenciaria de esta capital 
á don Edmundo Lozano— Se nombra un 
laspector de Policía y Hacienda—Se nom
bra un Inspector de I ’olicía y Hacienda—Se 
rwmbra un lnsp«'cti>r de Policía y Hacienda 
-Se nombra un Inspector de Policía y Ha

cienda Se nomlira un Inspector de Policía 
y Hacienda.

GnKIlH.V .\cueido de organtzacúin de Gabi
nete .S- nombra .Sulísecretariode! Ministe
rio de la Guerra á don ('arlos María Varóla 
-Se nombran unos empleados Se nombra 

un -Mayor de Plaza y un Cirujatlo Militar
se noniljia Sulx.‘omándante Local de Marai- 
taal Oapilán don Pilar Oseguera—Se con
cede una licencia y se nombra sustituto—.Se 
nombra Inspector General del Ejército al 
seSSor General don Guadalupe Reyes— Se 
nombra (íloinandante de .\rmasdel departa
mento de (Cortésal('oronel don Manuel An
tonio Bonilla—Se resuelve de conformidad 
ana solicitud—Se nombra un Comandante 
Local—Se nombra (.lomandante de Armas 
del departamento de .Vtlántida al Oral, tlás- 
tulo Zapata.

EDI TORI AL

Evolución Política

En la edición pasada reprodujimos el 
decreto por el cual la Junta Provisional 
e(e Gobierno resignaba el Poder en el 
General y Doctor don Miguel Rafael 
Dávila.

En ese decreto campean la honradez y 
el patriotismo de los Excelentísimos 
Miembros de la Junta. E l obedece á un 
noble fin político y satisface á lo que exi
ge nuestra Constitución y nuestras cos
tumbres democráticas.

Cáda uno de los considerandos del de
creto se comenta por sí mismo, y <x)n él 
han dado los Miembros de la Junta un 
alto ejemplo de civismo á sus compa- 
to^iías.

El pueblo hondureno ha acogido con 
entusiasmo lo dispuesto por la Junta, y 
ve en los Generales Doctor don Miguel 
O. Bustillo, DcKitor don Ignacio Castro y 
don Máximo B. Rosales, patriotas des
interesados y nobles que depositan el 
Poder antes que ser obstáculo para el 
bien de la Patria, acción digna de gra
barse en las páginas de oro de nuestra 
historia.

E l mismo día, á las tres de la tarde, 
el señor General Oquelí Bustillo, Presi
dente de la Junta, enti-egaba el Poder al 
General Dávila, ofreciéndole al mismo 
tiempo un ejemplar de la gloriosa Cons
titución del 94, la que prometió cumplir 
y hacer cumplir el General Dávila.

Igual promesa prestaba, en su calidad 
de Vicepresidente, el señor General Ró
salas, quien acompañará al señor Dávila 
en las diñciles circunstancias actuales.

A  continuación publicamos las alocu
ciones de los Generales Oquelí Bustillo y 
Dávila, quienes fueron aclamados por la 
numerosa concurrencia que a.sistió aJ ac
to, en medio del estallido del cañón y de 
magníficas dianas.

Unido este acontecimiento memorable 
á la derrota de los últimos restos del 
enemigo en La Esperanza y á la entrega 
de la plaza de Santa Rosa de Copan, ha 
venido á llenar de confianza al país y á 
anunciarnos que la paz es un hecho.

i Que el pueblo hondurefio, unido por 
fraternal abrazo y olvidando las divisio
nes de ayer, contribuya unánime á la co
mún felicidad! Tales son nuestros votos.

ALOCUCION
dfl sefUyr Ptesidentc en ejercicio de la -fwta 

de (lohieriio l^rovinioiiul dortur tj (¡eneral 
don Hiffue.l Oque!,! Huetillo, en el acto de 
entregar el (¡obiemo Provieimial de la 
fíepúbliea ni (¡eneral dou Miguel fí. M -  
vila. _____

Sr. Presidente Provisionai,, 
SeSores;

En el año de 1903, subió á la Presiden
cia de la República el General don Ma
nuel Bonilla, con el beneplácito de la

niayoria de los «iudadanoN honduroños. 
Pareció entonces que el problema polí
tico quedaba definido, porque el Gobier
no de.scansaba en la opinión pública, en 
el interior, y gozaba de la confianza de 
las naciones vecinas.

Pero á raíz del vencimiento, el Gobier
no del General Bonilla empezó á ejercer 
venganzas injustificadas en el partido 
arista vencido, y  se entregó en brazos déla 
fracción conservadora, alejada del Poder 
desde los tiempos de Luis Bográn, I.»GÍva 
y Vásquez.

Los liberales hondurcüos que habían 
luchado en los campos de batalla para 
exaltar al General Bonilla á la Presiden
cia de la República, vieron con disgusto 
el cuarto de conversión del Jefe y así 
lo expresaron, siendo vocero entonces de 
la opinión franca y sincera del pueblo, 
el Diario de Honduras, que editaba el Ge
neral don Jo.sé María Valladares.

Provocado el destjontentó general, el 
Gobierno perdió en muchos departamen
tos las elecciones de Diputados para el 
Congreso Legislativo de 1904, y reunido 
aquel A lto Cuerpo, se enciontró el Gene
ral Bonilla con una oposición fuerte, for
mada por miembros importantes del Par
tido Liberal y  por un grupo de jóvenes 
independientes y honrados; y creyendo, 
sin duda, que se improbarían muchos de 
sus actos, resolvió dar el golpe de Esta
do del 8 de febrero de aquel año, juzgan
do que así cortaba de raíz la oposición 
del Congreso y  la que se levantaba fuer
te, amenazadora é incontenible en todos 
los pueblos de la República.

Para dar el golpe de Estado y encai-- 
(« la r  y procesar á nueve Diputados ino
centes, pretextaron los delitos de incen
dio en la Escuela de Artes y Oficios, de 
tentativa de asesinato en la t^ersona del 
Presidente, y de rebelión; pero esos pa
sos impolíticos provocaron la indignación 
general, y  gran parte de los ciudadanos 
hondurefios que .se creían obligados á ve
lar por las instituciones liberales, tras
pasaron las fronteras y  no dejaron de 
trabajar un solo día en favor de la gue 
rra de la restauración.

Todos los expatriados encontraron 
amplias garantías de parte del Gobier
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no de la vec ina Rc-pública de Nicarají^ua, 
un amigo sincero y ])iotector en el se- 
flor Presidente ( i^ é ia l  J. Santos Zela
ya. y un pueblo ̂ iei mano en el pueblo 
nicaragüense. Pasadots tres largos años 
de labor lenta y tenaz, el (leneral Dio- 
ni.sio Gutiérrez, creyendo llegada la lio 
ra de la reparación, salió de e.sta capi
tal el 23 de diciembre del año pró.xiino 
anterior y fué á dai' el grito de guerra 
y libertad á El Carrizal, acompañado de 
muchos patriotas ejue siempre saben 
presentai’se en las horas solemnes en 
c(ue se juegan los destinos de la Patria 
y del Partido.

Las fuei-zas del General Bonilla ciue 
salieron á combatir al General Gutié- 
iTez. faltando á todos los pactos de amis
tad y á las leyes más elementales del 
Derecho Internacional, violaron el terri
torio nicaragüense, atacaron á un retén 
de observación ciue el Gobierno de aquel 
país tenía en Los Calpules y quemaron 
alguneus casas. Pedida la reparación 
necesaria por el Gobierno de Nicaragua, 
el General Bonilla se negó á darla, y 
retiró al lepresentante que tenía en San 
Salvador, para arreglar esa grave cues
tión, rompiendo así el Pacto de Corinto.

Entretanto, los emigrados hondureños 
se movían activamente, y con el objeto 
de hacer concurrir á la guerra proyecta
da á todos los liberale.s expatriados, en 
vez de un caudillo que enarbolara la 
bandera de la restauración, organiza
ron una Junta de Gobierno compuesta 
de tres individuos que representaran 
las distintas parcialidades del Partido. 
El señor Presidente de Nicaragua, al 
verse provocado con insistencia por el 
de Honduras, se resolvió á aceptar la 
guerra y ofreció su apoyo á los revolu
cionarios, apoyo que prestó con largue
za, con generosidad y que fué decisivo 
para el buen éxito de nuestra campaña.

Tomada la plaza de San Marcos de 
Colón, el de febrero del año corriente 
se inauguró allí, ese mismo día, el Go
bierno Provisional de la Junta, la que 
tuvimos el honor de integrar el Gral. 
Máximo Rosales, Dr. don Ignacio Castro 
y yo, siendo Secretarios e! Dr. E. Cons
tantino Piallos y General Guadalupe 
Reyes Después de aquel combate, de 
inaugurado el Gobierno Provisional y de 
ser reconocido por el de Nicaragua, la 
revolución siguió su marcha triunfante, 
hasta que el 25 de marzo entraron las 
armas liberales en e.sta capital.

La Junta de Gobierno que se organizó 
únicamente para enarbolar la bandera de 
la restauración en la lucha armada, ha 
cumplido de la mejor manera posible su 
delicada misión. Conseguido el triunfo 
do las armas, es necesario dar unidad al 
Poder para la buena reorganización de 
la República, y en ese sentido han visto 
en Vos, señor Presidente Provisional, á

la persona más idónea en los actuales 
momentos, para diriglSr los destinos del 
país, puesto que contáis con la opinión 
pública, con el apoyo de los Jefes de la 
Re\ ulución, y garantizái.s tina firme alian
za con el Gobierno del señor General I 
José .'dantos Zelava v con el noble y he • 
roico pueblo nicaragüense. I

Me toca como Presidente en ejervicio \ 
de la Junta entregaros el Gobierno do la j  
República. Mi l ’atria espera de Vos su 
salvación, pues ahogaréis la anarquía y 
restableceréis la tranquilidad pública. A  
nosotros los revolucionarios nos tendréis 
siempre á vuestro lado. dispue.stos á co
laborar en la ardua tarea de la Adminis
tración de un ]iaís que acaba de pasar | 
por una de las guerras más .sangrientas 
que registra su historia.

Os entrego este ejemphu- de la Cons
titución de lbO-4, que nosotros hemos re
cogido del pasado, con la fuerza de las 
bayonetas, para restaurarla, y os la en
trego para que sepáis que ésa ha sido 
nuestra bandera y para que trabajéis por 
ponerla en vigencia tan pronto como se 
consiga la pacificación general.

En este acto solemne, al entregaros el 
Gobierno Provisional, me es muy grato 
manifestar al pueblo hondureño, que la 
Junta de Gobierno ha creído cumplir 
con su deber, y que no espera otra re
compensa que la gratitud de todos los 
liberales esforzados, que fueron con nos
otros á exponer sus vidas en los cam
pos de batalla; y, sobre todo, me es muy 
satisfactorio dar una pública muestra de 
gratitud al señor Presidente de Nicara
gua, por todos los sacrificios que hizo su 
Gobierno para ayudar al Partido Liberal 
de Honduras.

Y  para concluir, quiero enviar un re- 
cuei do de admiración y cariño á todos 
los mártires de la restauración que per
dieron sus vidas en los combates. Ellos 
fueron nuestros hermanos en el destierro 
y nuestros compafiei-os eu la ludia.

Tegucigalpa: Ift de abril de 1907.

M IG U EL O. BUSTILLO.

Honorable Junta 
de Gobierno Provisional,

S e SOHES;

El señor Presidente de la Honorable 
Junta de Gobierno Px'ovisional, para 
apreciar los momentos políticos actua
les, ha tomado los hechos desde el origen 
de la Presidencia del General don Ma
nuel Bonilla, que data de 1903, fecha de 
gloriosa recordación para el pueblo hon
dureño que, después de haber ejercido 
sus derechos por el suñagio, empuñó el 
arma para sostenerlos en el campo de 
batalla, hasta obtener su triunfo defini
tivo; haciendo la relación del desenvolvi

miento de esv Gobierno, desde enfi'ada 
á la cajntal, hasta (d funesto golpe de 
Estado di'l K de febrero de lUUl, Estos 
aconteeiiiiíentüs lian sido ('xpue.stos á 
grandes rasgos, pero cou entei-a exacti
tud .v con criterio en qu<' domina, junto 
con el patriotismo, el más alto espíritu 
de imparcialidad y justicia.

La violencia ([iie arrancó del iv< into 
del Congreso á los Diputados y los con
dujo á la Penitenciaria, con la declara
ción oficia! de sor incendiarias y asesi
nos, colmó la medida del descontento 
del puelilo hondureño, que ya haliía em
pezado ;i manifestarse con la separación 
de los lilierales del Poder, cuando lo ab
sorbieron los conservadores

Y  fué desde entonces (¡ue los miembros 
del jiartido (¡uc sostimie en Honduras la 
bandera rojo-blanca, olvidando sus  pe
queñas diferencias de opinión, eiiqtren- 
dieron la cruzada redentora, cuya mar
cha, hasta su triunfo en esta capital, ha 
sido, aunque en síntesis, tan fiel como 
justamente ladatada )iov Honorable 
señor Presidente de la Junta, principal
mente en sus apreciaciones sobre el eficaz 
y decidido auxilio prestado por el liberal 
y digno Gobernante de nuestra hermana 
j'aliada República de Nicaragua yd e  su 
disciplinado y valiente Ejército.

Ho n o k a :5ek J u n i '.s de G o b ie r n o :

Habéis esiimado indispensable dui uni
dad á la fonna de Gobienio que tan dig
namente presidís, para alcanzar, por 
vía má.s expedita, el completo triunfo de 
la revolución, designándome pai'a ejercer 
la Presidencia Provisional. Os e.stoy 
profundamente agradecido poi’ tan hon
rosa distinción; y aunque mis aptitudes 
no pudieran corresponder debidamente, 
como yo deseara, á vuestros nobles pro
pósitos, no he podido desatender ese lla
mamiento, obligado como estoy á pres
tar mi contingente, cualquiera que éste 
sea, en favor de la causa liberal Acep
to, pues, tan delicado cargo, confiado en 
el concurso unánime ijuc vosotros me 
ofrecéis, y recibo el ejemplar de la Cons
titución que me entregáis como símbolo 
del Gobierno, porque ese Código, que 
siempre he sostenido como liberal, for
mará en principio el programa del Go
bierno que presidiré, mientras conforme 
al Acta de Managua llegamos á su com
pleta restauración.

Creo que el pueblo hondureño, que 
siempre ha sido justo apreciador del mé
rito, estimará en lo que valen los impor
tantes servicios de la Junta de Gobier
no; y por mi parte, como Jefe del Eje
cutivo, que recibo en este momentó, me 
complazco en reconoc-er el patriotismo 
y abnegación de sus distinguidos miem
bros.

Tegucigalpa: 18 de abril de 1907.
M ig u e l  R. D X v i l a .
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La Junta de Gobierno Provisional 

de Honduras.
Al valiente Ejército de Nicaragua

Jefes. OÍK Í'des ¡/ Síihlailn.c:

Por -sefíundii vez habéis llegado á 
nuesti’H p<atria á ayudarnos de manera 
eficaz en la conquista de nuestras liber
tades y nuestros derechos, usurpados 
por el despotismo conservador.

Habéis restaurado en el Poder al Par 
tido Dlberal. que es el Partido de la Na
ción hondureña, el que aclama la inmen
sa mayoría, y que lleva en su seno los 
-elementos suficientes para nuestro pro
greso y adelanto.

Habéis sufrido innumerables penali
dades en la campaña; pero llev.áis en 
cambio la gratitud de todo un pueblo y 
sus fervientes votos por vuestra felici

dad.
Dejáis una memoria imperecedera en 

Honduras: vuesti-a bravura en el comba
te ha contrastado con vuestra modera
ción después del triunfo, teniendo siem
pre presente que los adversarios que os 
oponía el despotismo eran vuestros her

manos.
Volved, pues, tranquilos á vuestros 

hogares á reuniros con vuestra.s esposas 
y vuestros hijos: decidles que dejáis aquí 
un país amigo y agradecido, y expresad 
á vuestro ilustre .Tefe, el Benemérito Ge
neral Zelaya, cómo se oye su nombre con 
palabras de encomio por todos los ám
bitos de la República.

i Viva Nicaragua ! ¡ V iva  Honduras !
4 Viva el Partido L ibera l!

Tegucigalpa: 17 de abril de 1907, 

M ig u e i. o . BuSTirxo.

M. B. R o s a l e s . I g n a c io  C a s t r o .

GOBERNACION

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de fiobernación al Dr. don Manuel S. 
López

Tegucigal[)a: 19 de abril de 1907.
En atención á las aptitudes del Doctor 

•don Manuel S. López, el Presidente P ro
visional

a c u e r d a i

Nombrarlo Subsecretario de Estado en
Despacho de Gobernación.—Comuní- 

<I«ese.
M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,
’  Ignacio Castro.

So nombra Subsecretario de Estado en los Mes- 
pachos de Relaciones Exteriores y de Ins
trucción I’ública y .Justicia al Dr, don Ma
nuel URartc h,

Tegucigalpa: -2U de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Subsecretario de Estado en 
los Despacho.s de Relacione.s Exteriores 
y de Instrucción Pública y Justicia al 
Dr. don Manuel Ugarte h,, quien ejerce
rá de derecho las funciones de Secreta
rio mientras el Dr. don E. Constantino 
Piallos, nombrado en propiedad, toma 
posesión de ,su cargo.—Comuniqúese.

M ic íu e l  R. D Ávn -A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Cufitro.

Se nombra Médico-CMrujano del Hospital Gene
ral de esta ciudad al Dr. don Piiriticación 
Estrada.

Tegucigalpa: 20 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Médico-Cirujano del Hospi
tal General de esta ciudad al Doctor don 
Purificación Estrada, con el sueldo de 
sesenta pesos mensuales.—Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

-Se nombra Segundo y Secretario de la Peniten
ciaría de esta capital á don Edmundo Lozano

Tegucigalpa: 20 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Segundo y Secretario de la 
Penitenciaría de esta capital al señor 
don Edmundo Lozano, con el sueldo co
rrespondiente.—Comuniqúese.

M icutel  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 22 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda de este departamento al Coman
dante 29 don Jesús M. Pavón, con el 
sueldo de ley.^—Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector do Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 22 de abril de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

ACUERDA;

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Valle al Co
mandante 19 don José Antonio Pineda, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M ic íu e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se nombra un Ii»spectorde Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de La Paz al 
Comandante 29 don Pedro Lara, con el 
sueldo de ley.--Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se nomlH'a un In.spcctor de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Olancho al 
Teniente-Coronel ,Tosé Esteban Orella- 
na, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobemaeión,

Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de este departamento al Coman
dante 29 don Apolonio Moneada, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

M i g u e i - R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

GUERRA

Acuerdo de organización de Gabinete

Tegucigalpa; 18 de abril de 1907.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Organizar el Gabinete de la manera 
siguiente:

Secretario de Estado en los Despachos 
de Relaciones Exteriores, Instrucción.
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Pública y .Tustk ia, Dr. don K. Constan
tino Fiallos; Secretario de Estado en el 
Despacho de la Gncrra. General don 
Dionisio (jutiérrez; Secretario de Estado 
en el IVspacho de Gobernación, Dr. don 
Ignacio Castro: Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, Dr. don Miguel Oquelí liustillo; y 
Secretai io de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, General don 
Máximo B. Rosales.—Comuniqúese.

Migukí. R. DAv u ..\.
6'. Heyes, 

Srio.
Maiim'l ligarte It., 

Stio

Se nombra SubsecreUrio del Ministeiio de la 
Güeña á don Carlos María Varela

Tegucigalpa; 19 de abril de 1907.
El Presidente Provisional,
En atención á los méritos, patriotismo 

y  aptitudes del señor Coronel don Carlos 
María Varela,

a c u e r d a ;

Nombrarlo Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, con e) sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

M ig u e u  R. D á v i l a .

El Secretaiáo de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/). (¡ntiérrez.

Se nombra Subcomandante Local de at
Capitán don Pilar Oaogiiera

Tegucigalpa: 19 de abril de I9u7.
El Presidente Provisional, en conside 

ración á la honradez, lealtad é importan
tes servicios prestados por el señor Ca
pitán don Pilar Oseguera á la recién pa
sada Revolución liberal,

ACUERDA:

Nombrarlo Subcomandante Local del 
pueblo do Mamita.—Comuniqúese.

M i g u e l  R. DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. (hitiérrez.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.
Tomando en consideración la honra

dez y aptitudes de los señores don José 
María Matute, don Emeterio Lanza R., 
don Quintín González, don Tomás Cruz 
V ., don José B. Zepeda, don Felipe Aya
la y Breve y don Magdoqueo Rivera, el 
Presidente Provisional

ACUERDA;

Nombrarlos Oficial Mayor, 19, 2? y 
3er. escribientes, por su orden. Archive
ro, Capitán-Ayudante y Portero, respec
tivamente, con los sueldos de ley.—Co
muniqúese.

M i g u e l  R. D a v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

ü. liuüérrtz.

Se nombni uii Mayor de T’i:i/a y un (.irujaoo 
Militar

Tegucigalpa; 19 de abril de 1907.
Tomando en consideración la honra

dez y aptitudes de los señores Coronel 
Epimenio Plaza y Doctor Rafael Alcalá, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrarlos Mayor de Plaza y Ciruja
no Militar de Puerto Cortés, respectiva
mente, con los sueldos de ley.—Comuni
qúese. „  „  ,

Miguel R. DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (hUiérrrz.

Se concede una licenci.ay se nombra siist.ituto

Tegucigalpa: 20 de abril de 1907.
Con presencia de la solicitud presenta

da por el señor Comandante de Armas 
de este dexiartamento, General don .Julio 
Jerezano, para que se le permita sepa
rarse del empleo por el término de dos 
meses, por llamarlo al lugar de su domi
cilio el arreglo de asuntos urgentes de 
familia; y estimando ju.sta la causa en 
que se apoya, el Presidente

ACUERDA:

1'.’—Conceder al señor Jerezano la l i
cencia que solicita; y

29—Designar para que lo sustituya al 
•señor General de Brigada don José M’J' 
Valladares.—C-omuníquese.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/>. Gutiérrez.

Se nombra Inspector General riel Ejército al se- 
flor General don Guadalupe Reyes

Tegucigalpa; 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

al patriotismo, idoneidad y honradez que 
distinguen al señor General don Guada
lupe Reyes, y tomando en c uenta los im
portantes servicio.s quec«n tanta lealtad 
ha prestado á la Revolución,

ACUERDA;

Nombrai lo Inspector General del Ejér
cito, con el sueldo de trescientos pesos 
mensuales, «lue comenzará á devengar 
desde esta fecha. -Comunique.se.

M ig u e l  R. D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/>. (lutiérrez.

Se nombra (Joinandante de Armas del departa' 
mentó de Cortés al Coronel don Manuel An
tonio Konilla.

Tegucigalpa; 23 de abril de BK)7.
Tomando en consideración el patrio

tismo, honradez y aptitudes que reúne 
el Coronel don Manuel Antonio Bonilla, 
el Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrarlo Comandanta» de deJ
tlépartamento de Corté.s, con *;l sueldo, 
de ley. ( ’omuníqiiese.

M ig u e ). R. D.-íve  /

El Seci’etario de Estado en el l^ p a  
cho de la Guen-a,

/>. finí

Se resuelve üo eoíifonuMüd \iT\a >olic4i.cu

Tegucigalpa; 2:-> de abril de UW

En la solicitud del señor General don 
Guadalupe Reyes, relativa á que, en su 
('arácter de Inspector General del Ejér
cito, se le concedan dos me.se.s de licen
cia para marchar á la vecina República, 
de Nicaragua á atender á su familia, que 
se encuentra enferma, el Presidente Pro
visional, estimando atendible,s las n ^ -  
nes en que dicha solicitud se funda,

ACUERDA:

De conformidad.—Comunííjuese.

M i g u e l  R. D.í v i l .-.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

O. Hatiérrez.

«■íe noinbta un Convandantc Local

Tegucigalpa: 23 de abril de 1997.

En atención á la idoneidad y honradez 
del señor Comandante 29 don José Re
yes Escobar, el Presidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrarlo Comandante Local de Pes- 
pire, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M i g u e l  R. D.<v i l a .

El Seci'etario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

!>. <!iilie‘rrer..

So nombra Comandante de A vma-s del departa
mento de Atiántida al Gral. C;Lstulo Zapata

Tegucigalpa; 24 de abril de 1907.

En atención al patriotismo, idoneidad 
y honradez que reúne el señor General 
de Brigada don Cástulo Zapata, y to
mando en cuenta los importantes servi
cios prestados á la Revolución, el Presi
dente Provisional

a c u e r d a ;

Nombrarlo Comandante de Armas del 
departamento de Atiántida, con el suel
do de ley. —Comuniqúese.

M i o ü e i . R. D áVILA .

El Secretario de Estado en el Desper 
cho de la Guerra,

L). Outiérra.
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